RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006109, Ent. N° 4746/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos relacionadas con la Licitación Pública Nº 15225, para la ejecución de obras de instalación eléctrica en el Puerto de Paysandú;
RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación del llamado en  la página web de Compras Estatales, en el Diario Oficial, en el Diario “El Telégrafo”, en la Revista “Contacto” y en la página web “Guía Total”, con la debida antelación con respecto a la fecha fijada inicialmente para la apertura;
2) que al acto de apertura de ofertas efectuado  el 03.09.13, se presentaron nueve Firmas: Electrotecnia Novas S.A., Espina Obras Hidráulicas S.A., Cablex S.A, Filipiak Ingeniería S.R.L., Teyma Uruguay S.A., Montelecnor S.A., Ingener S.A., Stiler S.A. y Gofinal S.A.;                   

3) que la Jefe de Contrataciones Especiales y Estratégicas de la Sub. Gerencia de Contrataciones, envió un fax a los oferentes solicitándoles, al amparo del Artículo 65 del TOCAF, la presentación de documentación, otorgándoles a tales efectos un plazo de dos días hábiles,  ante lo cual los proponentes presentaron los recaudos correspondientes en tiempo y forma;

4) que, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, luego de realizado el  estudio de todas las ofertas y teniendo en cuenta un informe técnico de la División Electromecánica, con fecha 02.01.14, emitió su dictamen expresando que: las únicas ofertas que calificaron “sí” en todos los ítems sujetos a evaluación, son las correspondientes a las Firmas: Espina Obras Hidráulicas, Teyma Uruguay e Ingener S.A. y dentro de ellas, la más conveniente desde el punto de vista técnico y económico es la presentada por Espina Obras Hidráulicas S.A., con las opciones de celdas de media tensión Schneider Electric modelo MCset, transformador Schneider Electric y contemplando un techo con una altura superior a los 4 metros en las obras civiles de construcción del Puesto de Conexión y de la Sub-Estación;

5) que el Directorio por Resolución Nº 3/3.716 de fecha 21.01.14, dispuso dar vista de las actuaciones a todos los oferentes, al amparo del Artículo 67 del TOCAF;

6) que el Departamento de Unidad Presupuestal, en informe de fecha 21.02.13, señaló que la presente contratación cuenta con una reserva presupuestal por $ 9:600.000 y que de acuerdo con el nuevo plan de inversiones por aprobación del Presupuesto 2014, dicha reserva se ha imputado al Programa IV “Inversiones”, Proyecto 13737 “46 Instalación Eléctrica Paysandú”, Rubro 3 que cuenta con una disponibilidad presupuestal de $ 7:680.000;

7) que la División Electromecánica, con fecha 02.05.14, indicó que el monto necesario para reservar en el presente año es de $ 3:528.922,37, y que el monto restante, es decir, $ 25:644.356,38, se deberá reservar para el Ejercicio 2015, fundamentándolo en los plazos que insumirán la firma del contrato, la presentación y aprobación del Proyecto Ejecutivo, motivo por el cual existe disponibilidad presupuestal suficiente para la realización de la obra en este período;                              

8) que el Directorio por Resolución N° 386/3.738 de fecha 29.07.14, adjudicó a Espina Obras  Hidráulicas S.A, de conformidad con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un monto de       $ 10:302.482,60 y U$S 523.056,22, más un importe por concepto de monto de mano de obra imponible de $ 3:284.479,62 (cifras que no incluyen el 15% por concepto de imprevistos y que están exentas de IVA);

CONSIDERANDO: 1) que  el procedimiento se ajustó a lo determinado por el Artículo 33 y siguientes del TOCAF;
2) que lo que corresponde agregar al monto del gasto es el importe correspondiente a las Leyes Sociales, no el monto imponible como se dispuso en la Resolución de adjudicación (Resultando 8); 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previa verificación de la disponibilidad del Rubro de imputación;
2) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 2);
3) Comunicar al Contador Delegado;

4) Devolver las actuaciones.
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